
Quito, a 6 de Abril de 1.998 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Nro. EXP. 53.839-91 

eun bro 
X+OUJAX, 

[130 

En su Despacho.- Guibs p// 

Señor Superintendentes 

En mí calidad de Asesor Jurídico de la 

compañíía denominada '| LAVANDERTAS SOLMATIC CIA. 1rDA "domi 

ciliada en la ciudad Quito, a fín de cumplir con la Ley de 

Compañias, adjunto a la presente una copia certificada de la 

escritura pública de Cesión de Participaciónes a favor _del-—- 

señor PATRICIO ROMEO SALGUERO VEGA, de nacionalidad ecuatoria 

na, otorgada el 10 de Marzo de 1.998, ante el Notario Quinto 

del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 27 

de Marzo de 1.998. 

Atentamente», 

  

   

       
Dr. Carlos A. Miranda 
Matr. Ero. 1674 C.A.Qo 

TELEFAX: 571123-Quito- 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 
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n x a rr E PARTICIFACIONES 
  

  

FRANCISCA XIMENA RIVERA SALGUERO Y OTROS 
  

A FAVOR: 
  

PATRICIO ROMEO SALGUERO VEGA 
  

  

  

- 0 Sí. 4. 3007.-00,00 
  17 me 
  

/ di copias 
  

y ELEDBAD ABE 
  

  

En da ciudad de Quito, capital de la República del 
  

Ecuador hoy día, martes diez de marzo de mil novecientos 
  

noventa y Ochoz ante mí Doctor Edgar Patricio Terán 
  

Grandas Notario Duinto de este Cantón comparecer la 
  

señorita : FRANCISCA XIMENA RIVERA SALGUERO, soltera y 
    

  

E e o. 

los cónyuges ARMANDO RUPERTO SALGUERO VEGA y su mujer la 
  € __ 

señora YOLANDA FIDESMIRA VERDEZOTO DE SALGUERO. por sus: : 
  

  

  

      propios derechos y por otra el señor PATRICIO ROMEO 

SALGUERO VEGA, casado, por_sus propios derechos. Los 

señores comparecientes son ecuatorianos,  mevores de — Jj: 
  

 



  

  

  

  

eded. hábiles Dar contratar y oblicarse E ouienez 

concoico de que dey Te y dicen que elevan a escritura 

pública la minute cue me entregan cuyc tenor es el 

siguiente. SEROR NOTARIO: En el Recistro de Escrituras 

Púsilicas (a su Cargo, sirvase hacer constar uña de 
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14 
en su celicad 

  

15 
  

16 
  

17 
  

18 

la señora YOLANDA FIDESMIRA VERDEZOTO DE SALGUERO. a fin 

de dar su expreso consentimiento s sl cónvuge el señor 

ARMANDO: RUPERTO -SALGUERO VEGA, —para la wenta Cc 

transterencia de las dos participsciones meterie del 
  

19 
  

  

21 
  

de esta manera con el artículo ciento ochente y uno del 

Códio Civil, los comparecientes son de nacionsalider 

ecuetoriana, hábiles Dara contratar, contras 
  

23 

24 

obligaciones, y se hall 

Guito.- SEGUNDO.- ANTECEDENTES .— 

ian 
  

al Mediante 

ciudad de 

escritura 
  

25 pública celebrada el veinte y _ocho de uni a de mii 
  

  

27 
    28 

novecientos noventa y cinco . ante el notario Quintodel 

cantón Quita, ductor_ Edgar Fatricio Terán Girards, «ue 

constituye la Compañias LAVANDERIAS SQLMATICO CTA, 1TDA a 
  

  

 



  

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

      

  

    

  

  

  

  

  
  

  
  

ALA 4 inscrita en el registre Mercantil del cantón Luito, el 

> diez y ocho de septiembre de mil novecientos noventa y 

3 cinco ¿ EOR' su  domicilic principal en la ciudad de 

4 Guito, y con un Capital social integramente suscrito y 

5 pagado de treinta millones dos mil sucres, dividido er 

6 treinte mil dos participaciones de (un mil sucres  Tada 

PS 7 una. bb ) Posteriormente, mediante escritura pública 

6 celebrada el veinte y tres de octubre de mil nmovetientoz 

o noventa y seis. ante el motario Quinto del cantón Uuitao. 

, 10 v debidamente legalizada se realizó la primera Lesión 

41 de participa 2  Tevor del señor FSTRICIO ROMEO 

: 12 SALSUERO VEGA. cuva cecente es la señorita FRANCISCA 

13 ETVERÁA —-SALCGUERCO,.-— TERCERRA.— CESION DE FARTICIFACIONES, - 

4 CAR los antecedentes expuestos y de conformidad con la 

solución tomada por unaenimidad en la Junta General 

ra rdinaria Universal de Socios de la Compañia LAVANDERIAS 

SOLMATIC. CIA. LTDA. de feche veinte y uno de FTebrero de 

8 mil novecientos noventa y ocho; se autorizará a la 

"49 señorita FRANCISCA RIVERA  SALGUERO, —propietsria 086 
= —> 

20 cuatro mil quinientas participaciones de un mil sucres 

21 |[sade una, para que venda 0 transfiere la totalidad de 

22 las participaciones e favor del señor PATRICIO ROMEO 

23 SALGUERO VEGAS; en igual forma se autoriza al <eñor 
EZXÁzZÍÁZEZ=ZZ=Z=ZTITIIEZXA A AZ 

24 [SRMANDE RUFERTO SALGUERO VEGA, para que transfiera sus 

25 (dos. participaciones de un mid sucres cada una a favor 
ro. 

26 del señor FATRICIO ROMEO  SALGUERO VEGA. —todo de 

297 [conformidad al Acta de la Junta antes MEnCIarada . la 
    28 misma que formará parte _ integrante de esta escritura   
  

Y



pública como documento habilitante, para cumplir con 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

2 los requisitos legales que establece el artículo ciento 

3 quince de la Ley de Lompaeñias.- CUARTA. DECLARACION.- 

4 Tanto los señores ceoentes como el señor Lesionario., 

5 manlifieztan estar conformes con (la presente escritura 

6 pública de Cesión de Farticipaciones, que se transfiere 

7 y que consta expresamente determinados en el Ácta de ia a 

8 dunta General Drdinerla Lniversal de Socios realitada el 

. 9 veinte y uno de febrero de mil novecientos noventa 

10 ocho. Los señores ciargantes de la presente escritir> 

11 pública de cezión de participaciones lo efectúan eE la . 
  

3 
par (O see porel valor de uno mil sucre mn

 cada una Y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
13 declaran que reciben del señor cesioneario FATRICIO ROMEO 

24 SALGUERO VEGA: el valor correspondiente, en —dinera 

45 efectiva de curea legal, alo contado Y 8 su entera 

16 satisfacción: y que sa la vez el Cesionaria manifiesta 

17 que acepta esta transferencia de cesión de 

18 participaciones por convenir a sus  —1ImMtereses, quedando 

19 desde (la presente fecha, corn togoos los derechos Y 

20 obligaciones de la Compañía LAVANDERIAS SOLMATIC Clñ. 

21 LTDA. por la adouilsición de estas nuevas 

22 participaciones.- La cuantía de esta escritura pública 

23 es de cuatro millones quinientos dos mil sucres.- Usted 

24 |_ señor Notario se dionará agregar las demás cláusulas de 

Y 25. estilo para la plena validez de esta escritura pública.- 

26 Firmado ) Doctor Carlos A. Miranda J.- Abogado. 

27 Matrícula número mil seiscientos setenta y  —cuatro.- 

28 Quito.- Hasta saouí la minuta cue gueda elevada a 
  

 



NOTARIA 
QUINTA 

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

escritura pública con todo su valor. Para el 

  Otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

  

preceptos legales del ca50.— Se agregan los documentos 

  

habilitantes necesarios para la completa validez de Sa 

  

presente escritura.- Y leida integramente por mí el 
  

ROtario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

  

de todo lo cual doy fe.- 
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ARMANDO RUFERTO SALGUERO VEGA 

  

C.I.ND. “yO rITÍS3H ES 
  

  

  

  

  

  

   A VERDESOTO DE SALGUERO 
    C.I.NO. 020045 YiS-S 
  

  

 



10 

41 

12 

13 

14 
15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA " LAVANDERIAS SOLMA 
. TIC CIA, LTDA." celebrada el 21 de Febrero — 

de 1,998.- 

En la ciudad de Quito, el día sábado veinte 

y uno de Febrero de mil novecientós noverita y ocho, a las seis de la- 

tarde :( 18,00 HORAS) en 1sns oficinas de la compañía ubicadas en las —- 

calles Joaquin Ruales y"Ramón Cabrera (Esquina),:Sector Chillognallo , 

“se reunen todos los señores sootos de la compañía " LAVANDERIAS SOL - 

"*"MATIC CIA. LTDA." 1) Patricio Romeo SalguaTo Vega, propietario de  —* 

25.500 participrciones; '2) Francisca Ximena Rivera Salguero, propieta 

ria de 4.500 particinscionesgy y 3) Armando Ruperto Mpguero Vega, pro- 

-pietsrio de 2 participaciones, todas les participeciones tíenen un vel 

“lor de un mil sucres cada una, por lo que se encuentra presente el —- 

cien por ciento del copital social de la Empresa, oujenes de común son 

erdo resuelven constituirse en Junta Ceneral Ordinarin Universal de - 

     

  

   

os, amparéndose en los Artículos: 121 y 280 de la Ley de Compañías, 

aj trater como único punto del”"órdén del día'el siguiente: 

"CESION DE PARTICIPACIONES" 

erificada unn vez más la lista de socios por Secretrría y prrobrdo -— a 

el orden del día, se da inicio la sesion bajo la Presidencia del señor 

“+ Armando.Ruperto Salguero Voga, y ectún en celiérd de Secretario el se- 

ñor Prtricio Romeo Salfuero Verna, 

A continuación el reñor Presidente, pona en considoración de 1n Junta 

el único punto del orden del dís relrcionado nobre " LA CESTON DE PAR 

TICIPACIONES", maniferntando que es deseo de la Señorita Francisca Xime 

na Rivera Salsvero, ceder 'o vender sus?4.500 participaciones de un mil 

sucres cada una, como también es es su deselo transferir sus 2 nartid 

preiones de un mil suores onda una, a cunlquíer socio de preferencia o 

un tercero naunto ova lvefro de varias deliberaciones por parte de — 

todos los socios de la Expresa, se autoriza y se aprueba por unsnimidi, 

renunciando a cualauler derecho preferente,ove se transfiera las parti 

cipaciones en venta cumpliéndose lo que dispone el Artículo Ciento Quin 

ce de la Ley de Compañías, en la siguiente ToOrMAt.oooooornrooooonronom.roos



  

CEDENTES CESIONARIOS Nro. PARTICIPACIONES 

1) Francisca Ximena Rivera o, 
SalguerO..oooooooooroos. a” Patricio Romeo Salguero Vega = 4,500 

* 

.. 5 (Bouatorian 
2) Armando Ruperto Salguero (Bou ano) 

Veflaccorononnronrorrseso» a Patricio Romeo Salguero Vera x= 2 

.. (Ecuatoriano) 

Por “lo que,una vez legalizada la presente Cesión de Participsciones, - 

el señor Patricio Romeo Salguero Vega, sería el único .Socio y propieta 

' rio de todes las participaciones de -la compañáa " LAVANDERIAS SOLMATIC 3 

CIA. LTDA." es décir de 30,002 participaciones de un mil sucres Cada - 

“Una y y que de conformidad con. la Ley de Compañías vigente es proceden 

:'te la existencia de ocompañlas unipersonales, 

Sin tener otro asunto oue tratar, -el señor Presidente, concede «un re- 

ceso para redectar el Acta :correspondiente, reintalada la sesión, se " 

: da lectura integramente por Secretaría, la cual es aprobade por unani . 

'midad y para constancia firman lomn Socios en unidad de noto y de esta 

manera 'cumplir con lo que dispone el Artfíoulo Doscientos ochenta de - 

la Ley Compañias, por ser Junta General Ordinaria Universal, "junto con 

el señor Secretario'que certífioas.- “- o? o » 

Se levante la senión a las biete'y'Quinoe minutos de la noche. 

s0% Xinen 
Canomrrl RÁ 

ivera Salguero 
    

  

      

Armando Ruperto “Salpuero Vega : Fr 

  

  

PRESIDENTE-SOCIO 7 FP 

2 - 7 _— 

ora leal 
AAÓZA Ls . 

Patricig-ftómeo Shlguero Vega 

SECRETARIO-SOCIO 
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. Se otorgó, ante mí y en fe de 

ello confiero esta ARAN COPIA CERTIFICADA, 

firmada . y sellada en los' mismos lugar y fecha de su 

o > otorgamiento.- 

   
MNorzri PDutrto 

peto 

 



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

  

RAZON —: " DEL CONTENIDO DE LA — PRESENTE CESION DE 
  

PARTICIPACIONES SIENTO RAZON EN LA MATRIZ DE CONSTITUCION 
  

CELEBRADA Ante MI EL 28 DE JUNIO DE 1995, FARA LOS FINES 
  

LEGALES CONSIGUIENTES —. DOY FE. QUITO A DIEZ Y SEIS DD m 
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Í MARZO DE MIL NOVECIENTOS/NOVENTA Y OCHO .—— 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

   

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 2719, del REGISTRO MERCANTIL de quince de septiembre de 
mil novecientos noventa y cinco, a fs 3783 Vta., tomo 126, 

correspondiente a la constitución de la compañia " LAVANDERIAS 
SOLMATIC COMPAÑIA LIMITADA ", de la presente cesión de 

participaciones. Quito, a veinte y siete de marzo mil 
novecientos noventa y ocho.- El REGISTRADOR .- 

 


